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Prtmen.-Las obras se ajustarán 6.1 proyeoto suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canolee y Puertos don JOSé A. Cal·
farena Laporta, visado por el Colegio Oficial correspondiente
con la referencia. número 1.482 de 21 de abril de 1980. con un
presupuesto total de ejecución material de 52.731.883,37 pese
tas, siendo el de las obras en te~nos de dominio público de
14.698.700 pesetas. en cuanto no se oponga a las presentes con
diciones. Dicho proyecto queda aprobado a los efectos de la
presente concesión,

Las modifica.cioD&6 de detalle que se pretendan introducir
y tiendan a melorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres~

critas o autorizadM por la Comlsa.rla de Aguas del Sur de
Espafta. siempre que no se alteren las caracterísUcas esencia
les de la conce~ión otorgada, lo cual impUcarla la tramitación
de nuevo expediente.

Segunda.-La Sociedad Agraria de Transformación concesio
naria presentará un anejo de cálculo de la potencia, de las
instalaciones elevadoras. aju-stada al caudal máximo que sé
concede, anejo que será suscrito por Ingeniero de Caminos y
visado por el Colegio Oficial. Dicho anejo será presentado a la
aprobación de la C'Jomisarfa de Aguas del Sur de España.

Tercera.-LI\S obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contados a partir de la publicación de esta concesión en el "Bo~

leUn Oficial del Estado_, y deberán quedar terminadas en el de
seis meses, contados desde la misma fecha. La explotación
de los terrenos a n.:/lar con la presente concesión deberá. ·11
ciarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
terminaciÓn de las obras.

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fUere la causa de su no existencia en el río:
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación
de la potencia elevadora, ajustada al caudal que se concede
y pOI' el tiempo de funcionamiento de los grupos de elevación,
que se determinaré por aforo directo que se harén constar en
el acta de- reconocimiento final de las obras. No ('obstante, la
Sociedad concesionaria queda obligada a la instalación, a su
costa y en 5U caso, de los disposiUvos de control o moduladores
de caudal de las características que se prescriban por la Ad
ministración. El S~rvicio comprobará especialmente que el vo
lumen utilizado por la Sociedad concesionaria no exceda en
ning.ún caso del que se autoriza.

Quinta..-La ir.spección y vigilancia de las obras e i~talacio

nes, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarén a cargo de la Comisa.
ria. de Aguas del Sur de Espana, siendo de cuenta. de la So
ciedad. .;oncesionaria las remuneraciones y gastos que par dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de ¡os trabajos. Una vez terminados. y previo
aviso de la Sociedad concesionaria, se procpderá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ing€niero del Servicio ,n quien
delegue, levantándose acta en la que cor.ste el cum!1limiento
de estas condiciones, sin qu ~ pueda comenzarse la explotación
antes de que sea aprobada la misma por la DÍrección General
de Obras Hidráulicas.

Sexta.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden
dominados, en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas oconómico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.-Se concede la ocupación de los terrenos ae dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Octava.-El agllJ. qUe se concede queda adscrita a los terre"
nos a que se destina, quedando prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia de los mismos.

Novena.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que .sean necesarioS
para la construcción y conservación de toda clase de obras
públicas, en la forma qUe estime conveniente, cuidando de no
perjudicar las obra~ o instalaciones de la concesión, sin oue
ello dé lugar a ir..demnización alguna.

Décima.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, _in perjuicio de tercero y ·dejando a salvo el de
recho de propiedad, que<!ando obligada la Sociedad coneasio·
naria a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustitúir
las servidumbres existentes y a indemnizar, como corresPonda,'
los perjuiCios y daños que puedan derivarse de la misma sobNJ
los derechos que la Administración tenga reconocidos a otrOS
usuarios o sobre los intereses públicos.

U~décima.-Q,uedaprohibido el vertido a los cauc'3S públicos,
sus nberas o margenes, de escombros u otros materiales, sien·
do responsa!>le la Sociedad conoesionaria de cuantos dafios pue·
dan prodUCIrse por este motivo aJ dominio público, a terceroS
o a. loa. aprovechaluientos inferiores, quedando obligada a la
realizaCión de los trabaJO! qu') la Administración le ordene
para la extracción de los escombros vertido! al CaUce durante
las obras.

Duodécima.-La Sociedad concesionaria conservar' las obras
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua inne·
cesarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no
podrá efectuar ninguna modificación sin dar cuenta a la Comi
sada de Aguas del Sur de España, quien la autorizará, si pro
cede, previas las comprobaciones qUe estime necesarias.

Decimotercera.-Esta concesión queda. sujeta al pago del
.-::anon que en cualquier momento pueda establecerse por el
\1~nisteno de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las

obras de regulación de la corriente del río realizadas por el
Estado.

Decimocuarta.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes relativas - a la industria nacional, Lontratos de
trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, admi
nistrativo o fiscal.

Decimoquinta.-La Sociedad conces1onarla queda obligada a
cumplir, tanto en [a consttucción como en la explot&ción, las
disposiciones de la L8Y de Pesca Fluvial para conserva.óón de
las especies piscjcolas.

Dpcimosexta.-F.&ta concesión no faculta por -9j sola para eje
cutar obras en z.-mas de servidumbres de todo tipa dE> carrete
~as, caminos, ferrocarriles, vias pecuarias y canales, por lo que
la Sociedad concesionaria habrá. de obtener .para ello, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Decimuseptima.-EI depósito constituido quedará- como ffan~
za a responder d~l cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto una vez sea aproba.da el acta de reconocimiento f~nal
de las obras, previa petición de la Sociedad concesionaria.

Decimoctava.-La dirección técnica de los trabajos deber' ser
llevada por Ingenierio de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre, dirección y refQrencia colegial serán puestos en co
nocimIento de la Comisaria de Aguas del Sur >de Espatia,

Decimonovena.-Caducará esta concesión por incumplimIento
de estas condiciones y en los casos prevIstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados
en la Le" y Reglamento de Obras Públicas. . .

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposICiOnes
vigentes.

Ma.drid. 20 de enero de 1984.-El Director general, por dele
gación: el Comisario central de ~uas, Carlos Torres Padilla.

9814 RESOLUCION de 24 de enero de 1984, de la- Di
recci/m General de Obras Hidrdulicas, por la qu.
se hace pública la autorización concedida a don
Manuel Chica Fernández, para ocupar terrenos de
d.omim') público en la margen derecha del río V,·
lez, en término munícipal de Vllez-Málaga (Mála·
ga). con destino a cultivos agneolas.

Don Manuel ChIca Fernández ha solicitado autorize..ción para
ocupar terre'1os de dominio público en la. margen de~cha del
río Vélez, en término municipal de Vélez-Málaga (Malaga), y

Este Mlnis"-erio, ha resuelto:
Autorizar a don Manuel Chica Fernández, para ocupar terre

nos de dominio público en la margen derecha del rio Vélez, entre
el puente de la carretera de Benamargosa y la Cafiada de Ur
diales. a Ilnos 1.200 metros aguas arriba de aquél.. en té~
mino municipal de Vélez~Málaga (Málaga). para CUltiVOS agn
colas, con arreg;o a las siguientes condiciones:

Primera-Las obras. se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, don Antonio Ge.ona Cabra., en Málaga y
enero de 1980, visado por el Colegio Oficial correspondiente, De
legación de Mála-g'l, con la referencia 1.340 de 22 de enero de
U~80. con presup1.testo total de ejecución material de ~5,043,Ol
pesetas, en cua:'li.o no se oponga a las pre~ntes condiCiones y
autorización, quedando autorizeda la ComISaria ~e A~uaa del
Sur de España, para \.ntroducir o aprobar las modlficaclOnes de
detalle que tienc;ail al perfeccíonamiento del proyecto y 9ue
no afecten '" 1M cartloCterísticas esenciales de la autorizacIón,
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-La· superfIcie total prevista entre el murete de
encauzamien~o de aguas balas y la propiedad privada. es d~
1.271 metros cuadrados, de os cuales, 97,90 metros cuadrados
es la. de la zona ocupada por el caballón de encauzamiento prin
cipal o zona B. 825,90 metros cuadrados es la de la zona de ocu
pación permanente o zona A, y zn ,20 metros cuadrados es. la de
la zona de oc.upad6n en precario o zona C. Estas superfiCIes se
rán modificar:!as si se autorizase, por la Comisaria de Agues
del Sur de España., alguna variación del trazado y caracte
risticas previstas pard. el caballón y murete ..de defensa.

Tercera.~La zonr> e es la comprendida e.ntre el pie de talud
del encauzamiento principal y el trasdós del murete de aguas
bajas prevbto er¡ el proyecto. L~ construcción de. ~ste .murete
será opcional para el concesionanQ pero una condICIón I~Pres
cindihle p6.!"a poder optar al aprovechar de la zona e defmida.

La zona A soe concede a noventa y nueve a.iios, p.ara efec
tuar en eUa tode: ciase de plantaciones. sin más limitaCIOnes que
las propias de unll concesión.

La zona e se otorga en preCftrJo por un afio. pudiéndose re
novar la 9.utorizaciór de ocupación, previa petición. del intere
sado, si a iuicio de la Administraci6n se han cumplido la.s con
diciones de la lttltorización En dicha zona C se autonzarán
exclusivamente cultivos de huerta, prohibiéndose expresamen~e
toda clase de plsntacicmes en altura, árboles, cultivos de r&tZ
pivotante o cualquier otra clase o elemento que, e~ c.aso de
producirse Ilne. riada pudiera representar un entorpeCImIento a
las aguas o su destrucción un peligro para las márg~nes: .

Cuarta.-Las obras de defensa, se ajustarén a las slgUlen~

tes prescripciones:

a) El murete df" ag-uas balas tendré. una pendiente análoga
a la que exi3te entre fas soleras de los puentes de Benamargo-
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.a y Benamt>carra, .8S decir, comprendida entre 0.01 (0.5 por
100) y (0,6 por 1001 y una altura máxima de 50 centimetros
sobre dicha ra.sa.nte. SUB dimensiones serán suficientes para re·
a!stir la 8oc~vación producida por las rl&de.s calculadas y en
ningún caso su anchura será menor de un metro, ni IU pro·
fundidad menor de 1,50 metros bajo la rasante establecida del
cauce, Igu~.lmenle, cuando le trata de reparar el muro exis
tente, la reparación se efectuará con altura de un metro como
máximo sob:e la. rasante del cauce.

bl El mlll"Q c1e encauzamiento tendrá las características del
proyecto y ¡:.odra ser reforzado con plantaciones y 'rboles de
raíz pivotante en su trasdós y coronación.

Quinta.-Las obras comenzarán en el plazo de seia meses
a partir de la fecha. de publicación de la autorización en el _80·
leUn Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas en el de
doce meses, cortados ambos a partir de la misma fecha.

Sexta.-La insJ)(Ccción y vigilancia de las obros, tanto du
rante la construcción como durante la explotación de las mis·
mas, quedarim l' cargo de la Comisaria de Aguas del Sur de
Españe., siendo dtl cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos c.onceptos se originen, con sujeción a
las d16posici'Jnes que le sean aplicables y en espeda-l al Decre
to número 140, d€ 4 de febrero de 1960, debiendo dar cuenta
a aquél Organis no del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y prev~o aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe de la citada Comisaria de
Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta. en la que
conste el cumpl;mlf<nto de estas condiciones. asi como la exten
sión de la supE'rficie ocupada en terrenacs de dominio publico

'por la zona A, justificándola en el CEloSO de que sea distinta -de
la que figura e'1 &1 proyecto, el canon de ocupación de los
mismos, y los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado Jos materiales empleados, sin que pueda hacer
uso de las obras ni explotar los terrenos cuya ocupación defini
tiva o en pr8cariO se 8utoriza., hasta tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección General.

Séptirr..a.-So concede autorización para la ocupación de los
terrenos de ar'.minie. público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Administración competente. una vez publicada la autorización.

Octe.va.-.r.~l cOI1cesionario será responsable de cualquier daño
y perjuicio que pueda ocasionarse a intereses públicos o pri
vados. como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a "u indemnización.

Novena.-EI concesionario queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo.. re
lativas a 'a Industria Naciona.l, Contrato de Trabajo, Seguri
dad Social y damas de carácter laboral. administrativo o fiscal.

Diez.-Quada terminantemente prohibido el vertido de escom·
bros en el educe del no, siendo responsable el concesionario
de los dafi:)s y perjuicios que, como consecuencia de los mis
mos, pudieran ocasionarse, y a su costa los trabajos que la
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obI"&§.

Once.-El conct.'sionario conservará las obras en perfecto es
tado y evi1:a.nio toda clase de desprendimiento, y procederá
sistemáticam¡c,n:e II la extracción del cauce de todos los materia·
les o tierras vertidos durante las labores de cultivos por él
realizadas.

Doce.-Esta autorización no fáculta por s1: sola para eJecutar
obras en zona de servidumbre de caminas, carreteras, canales
o aprovechamientos preexistentes, por lo que el concesionario
habrá de obtener, 'en BU caso, las pertinentes autorizaciones
de los OrgaQi~rrllls de la Administración o Entidades corres-
pondientes. .

Trece.-EI co.,(:(;sionario no podrá dedicar los terrenos ocu
pados a fines dlstintos del autorizado, quedando terininantemen·
te prohibido construir edificaciones sobre ellos, ni podrá ceder
los, permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor. sola
mente podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprobacfón
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, y en todo caso mantendrá. su carácter
demaniaI.

Catorce.-EI autorizado, antes del comienzo de las obras, ele
vará el depó¡.;ito constituido hasta el 3 por 100 del presupuesto
de las obras 8. ejecutar en terreno de dominio públiCO, el cual
quedará como fial.lZfl defjnitiva para responder del cumplimiento
de estas co~diciones :v le será devuelta una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

Quince.-EI concesionario queda obligado a abonar, oon arre
glo a lo di8r.lU~3ro en el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 196tl, el canon anual de O,BO pesetas por metro cuadrado
ocupr-tdo por-ia zona A, pudiendO ser revisado dicho canon anual
mente, de cor..formidad con lo previsto en el artículo 4." del
mismo.

Dieciséis.-E.sl.a concesión y autorización no prejuzga la linea
de deslinde tia les terrenos de dominio publico.

DJecisiete.-l3. dlrecci'ón de las obras será llevada por un
Ingeniero de Cun.inos, cuyo nombre, dirección y referencia
colegial serán PU<:'6t.oS en conocimiento de la Comisaria de Aguas
del Sur' de Es;"añ'i.. entes del comienzo de las mismas.

Dieclocho.-Cadllcan. esta autorización por incu'mplimiento
de cualquiera dtl estas condiCiones y en los casos previstos en

las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los
ttámites set\ahid06 en la Ley y Reglamento de Obras PObllca.s.

10 qUe se ha<:e público en cumplimiento c2e las disposiciones
vigentes.

Madrid, 24 de enero de 1984.-El Director general.-Por de
legación, el Com,sario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

9815 RESOLUCJON de 24 de abril de 1984, de la Direc·
ción Provincial de Móla.ga, por la que se señalan
fechas para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
'las obras que 'e mencionan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el púrrafo d) del
articulo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgencia,
a efectos de expropiac.ión forzosa con motiva de las obras:
-1-MA-341. 1·GR·276. Acondicionamiento de la CN 340. de Cádiz
a Barcelona por Málaga. Punto kilométrico 298,0 al 329,5. Tramo:
Nerja-Almuñécar. Término municipal de Nerja. Modificado nú·
mero 4. Provincia de Málaga-, y filada definitivamente la rela
ción de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y ooncordantes de'su Reglamento ejecutivo de 26 de abril
de 1957, seftalar los días 15 y 16 de mayo de 1984, desde las
9,30 horas de la mañana en adelante, al objeto de proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación, que precep
túa el c;;itado articulo 52 de la Ley Expropiatoria, acto que se
celebrará en los mismos tenenos objeto de la expropiación
y al cual deberAn concurrir los propietarios o titulares de dere
chos sobre los mismos bienes, por sl o por medio de represen
tantes, los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del co
rrespondiente poder notarial suficiente para este acto, pudiendo
además los propietarios o aludidos representantes personarSe
acompañados de peritqs, los cuales deberán reunir las condicio
nes exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento, y de un
notario, si así 10 estimasen conveniente, advirtiéndose a los pro
pietarios interesados que la incomparecencia al acto no produ
cirá en ningun caso la suspensión del mlsmo.

Asimismo, se advierte a los propietarios interesados. que en
el acto para el que se les cita, deberán presentar la escritura
de propiedad de la finca o de contribución del derecho que
sobre la misma ostenten, así como el ultimo recibo de la con
tribución.

La relación de fincas es la siguiente:

DlA 15 DE MAYO DE 1984

A las 9,30 horas

Finca número 17.-Don José Centurión Ortega.
Finca número 16.-Don JoSé Rodríguez Jiménez.
Finca número 13.-Don Antonio Arrabal López,
Finca númt<ro 12.-Ayuntamiento de Nerja.

A las 10,30 horas

Finca número 1O.-Don Miguel Rodriguez Jiménez.
Finca 'numero 9.-Doña Ana Savelli lucatello.
Finca numero 8.-Doña Carmen Garrido lópez.
Finca número 7.-Doña Dolores Rodríguez Ortega.

A las 11.30 horas

Finca número S.-Don Roger Raynaud.
Finca numero 2-I.-Don José Gallardo Muñoz.
Fincas numeros 3 y 4.-Urb. Arroyo del Pino, S. A.
Finca número 2-H.-D. Manuel Muñoz Herrera.

A las 12,30 horas

Fincas números 2-B y 2~D,-Don Miguel Muñoz Herrera.
Finca número 2-A.-Dofta Carmen y don Manuel Muñoz He

rrera,
Finca número l.-Doña Carmen ArizaSalas.
Finca número 20.-Oon Antonio. doña Carmen, don Francisco

y don Manuel Muñoz Alvarez.

DIA 16 DE MAYO DE 1984

A zas 9,30 horas

Finca número 19.-Doña Dolores Gálvez Alvarez.
Finca número 18.-Doña Antonia Cecilia Ruiz.
Finca número 17.-Don Antonio y Hnos. Muñoz Jiménez.
Finca número 15.-Don Enrique. doña María y don Emihano

Urbano Muñoz.'

A las 10,30 horas

Finca numero 17-4.-Don Manuel Atencia Gálvez.
·Finca número 17-3,-Don Miguel Fernández Cabalín,
Finca número 17-2.-Doña María Muñoz GÓmez.
Finca número 17-1.-Don Antonio Moreno Lorenzo,


